
REPUBLICA  DE  COLOMBIA

RAMA  JUDICIAL

TRASLADO  108  FIJACION  EN  LISTA

JUZGADOS MUNICIPALES DE EJECUCION CIVIL

TRASLADO No. Página:
1

Fecha:

008
20/01/202319/01/2023 19/01/2023

Tipo de Traslado

No.  Proceso Demandante   Demandado  

Fecha   

Inicial

Fecha

FinalClase Proceso

Magistrado Ponente

25/01/202323/01/2023Traslado Recurso de Reposición (Art. 

319 CGP)

MARIANA CATALINA DAZA 

VILLABONA

FONDO DE EMPLEADOS 

MEDICOS DE COLOMBIA - 

PROMEDICO

Ejecutivo Singular

008102015

68001 40 03 010 JUZGADO 3 CIVIL 

MUNICIPAL EJECUCION

SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR

PUBLICO DE LA SECRETARIA,  HOY 20/01/2023 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M.

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR CUANTIA)  
RADICADO: J10-2015-00810-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte actora no ha cumplido con 
el requerimiento realizado en los autos de fecha 08/07/2022 y 27/09/2022. Además, 
que el término allí previsto ya se cumplió. Sírvase proveer. Bucaramanga, 12 de 
enero de 2.023. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2.023). 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Despacho de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 317 del Código General del 

Proceso, evidencia que frente al caso que nos ocupa se configuran los presupuestos 

de que trata la norma en cita, a fin de declarar desistida la diligencia de secuestro y 

la inmovilización que recayó sobre el vehículo de placa HDM-642, denunciado como 

de propiedad de la demandada MARIANA CATALINA DAZA VILLABONA, ya que 

pese al requerimiento realizado por este Despacho el día 08/07/2022, en el cual se 

le concedió a la parte demandante el término de treinta (30) días para que 

exteriorizara ante este juzgado y la autoridad comisionada el deseo de que se 

cumpliera con la diligencia secuestro comunicada, mediante el despacho comisorio 

No. 063 del 19/11/2019, para que se realizara por esa vía el secuestro del 

automotor, el citado extremo permitió que dicho término venciera en silencio, sin 

promover diligencia alguna tendiente al cumplimiento de la carga procesal impuesta, 

muy a pesar de que el requerimiento en cita se le notificó a los sujetos procesales 

en debida forma, según anotación en estados del día 11/07/2022.   

 

Lo anterior, como consecuencia lógica de lo establecido por el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso, el cual estipula: “El desistimiento tácito 

se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la 

demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 

actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 

procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el 

juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante 

providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya 

promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, 

el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá 
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ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 

inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 

consumar las medidas cautelares previas” .  

 

Así entonces, no queda más que ordenar el levantamiento de la medida cautelar de 

inmovilización y secuestro que recayó sobre el vehículo de placa HDM-642, 

denunciado como de propiedad de la demandada MARIANA CATALINA DAZA 

VILLABONA,  manteniéndose, eso sí, incólume el embargo sobre el mismo, ya que 

la orden que no se cumplió por la parte ejecutante iba dirigida a que se consumara 

la cautela de secuestro, dado que el embargo en cuestión ya se cumplió, según 

obra en el certificado de tradición del automotor que reposa dentro del expediente.  
 

Además, en razón al levantamiento de la medida cautelar, se deberá imponer a la 

parte demandante la respectiva condena en costas procesales y perjuicios, 

conforme lo establece el artículo 597 del C.G.P.  
 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR con ocasión de la configuración de un desistimiento tácito, 

el levantamiento exclusivamente de la medida cautelar de inmovilización y 

secuestro que recayó sobre el vehículo de placa HDM-642, denunciado como de 

propiedad de la demandada MARIANA CATALINA DAZA VILLABONA, por lo 

expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO: Previo a ordenar la entrega del vehículo embargado identificado con la 

placa HDM-642, cuya inmovilización se ordenó levantar en el numeral anterior y 

atendiendo lo dispuesto en el numeral 2º del auto de fecha 27/01/2020, el Despacho 

siguiendo los poderes de ordenación e instrucción considera pertinente requerir a la 

ejecutada  MARIANA CATALINA DAZA VILLABONA para que dentro del término 

de ejecutoria de esta decisión y bajo la gravedad de juramento se sirva precisar lo 

siguiente: 1) quién era la persona que albergaba la calidad de poseedor sobre el 

bien mueble embargado para el momento de la inmovilización del prenotado 

automotor (03/10/2019) que fue realizada por la Policía Nacional –Metropolitana de 

Santiago de Cali-; 2) si conoce de trato, vista o comunicación al señor BOLIVAR 

RIVERA ALARCÓN; 3) si sabe o tiene conocimiento del por qué para el momento 

de la inmovilización el vehículo era conducido por el señor BOLIVAR RIVERA 

ALARCÓN.  
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Cumplido el requerimiento anterior por la parte demandada, vuelvan las diligencias 

al Despacho, por intermedio del centro de servicios, con el fin de proveer acerca de 

la entrega del vehículo embargado.  

 

SEGUNDO: En razón a lo anterior, se ordena condenar a la parte demandante al 

pago de costas procesales y perjuicios, siguiendo a lo anotado en la parte motiva 

de este auto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

IVAN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 003 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 13 DE ENERO DE 2023. 
 

    
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

         Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Cristian A. Gómez Gónzalez <gerencia@gestionlegal.com.co>
Mié 18/01/2023 3:47 PM

Para: Oficina De Ejecucion Civil Municipal - Santander - Bucaramanga
<ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
PROMEDICO VS MARIANA CATALINA DAZA VILLABONA RECURSO.pdf;

Señores. 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
BUCARAMANGA
Demandante: Promedico- Fondo de empleados Medicos de Colombia-
Demandado: Maria Catalina Daza Villabona CC. 40.331.516
Radicado:  J10-2015-00810-01

Cordial saludos, 
 
Por medio del presente me permito remitir la referencia
para su correspondiente trámite. 
 
Muchas gracias quedo atento.

--
Atentamente.

Gestión Legal Abogados Asociados S.A.S.
Contacto: 312 82 31 430
Calle 19 No. 8 - 58 Oficina 502 
Edificio Santa Bárbara  
Pereira  / Risaralda

IMPRIMIR SOLO SI ES NECESARIO... COMPROMISO CON EL MEDIO AMBIENTE.



 
 
  

 
 
 
 
 
 
 

Señor: 
JUEZ TERCERO DE EJECUCION CIVIL MUNICPAL DE BUCARAMANGA 
ORIGEN: JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
E. S. D.    
 
ASUNTO:   TERMINACION POR PAGO. 
DEMANDANTE:  PROMEDICO 
DEMANDADO:  MARIANA CATALINA DAZA VILLABONA  
RADICADO:  184/2018 

 
CRISTIAN ALFREDO GOMEZ GONZALEZ, mayor de edad, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado de PROMEDICO; 
por medio del presente se presenta recurso de REPOSICION AL AUTO QUE DECRETA 
DESISTIMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR SOBRE SECUESTRO DE VEHICULO, para lo 
cual manifiesto lo siguiente: 
 

1. Se resume poder inicialmente otorgado.  
2. De conformidad con lo establecido en auto de la referencia, cabe destacar que de 

forma efectiva la radicación del despacho comisorio se realizo en su respectivo 
momento y nos encontramos a la espera de la practica por la autoridad 
correspondiente.  

3. Para demostrar el impulso de la actuación respectiva se adjunta el despacho 
comisorio realizada y la constancia del correo.  

 
Por lo anterior se solicita:  
 

PETICION:  
 

1. Se reponga REVOQUE EL AUTO QUE ORDENA EL DESISTIMIENTO, se continue 
el trámite del secuestro del vehículo respectivo. 

 
Del Señor Juez, Atentamente, 
 
 
 
 
CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ  
C.C. No. 1.088.251.495 de Pereira   
T.P. No. 178.921 del C.S. de la J. 
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Cristian A. Gómez Gónzalez <gerencia@gestionlegal.com.co>

DESPACHO COMISORIO NO 0063 PROMEDICO VS MARIANA CATALINA DAZA
VILLABONA 201500810
Cristian A. Gómez Gónzalez <gerencia@gestionlegal.com.co> 3 de septiembre de 2020, 11:30
Para: javier.arias@cali.gov.co

Señores
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL
O A QUIEN CORRESPONDA 

Cordial saludo, 

Por medio del presente me permito remitir la referencia para su correspondiente
trámite. 

--
Atentamente.

Cristian A. Gómez Gónzalez
Abogado - Gestión Legal Abogados Asociados S.A.S.
Contacto: 335 55 45 - 312 82 31 430
Calle 19 No. 8 - 58 Oficina 502 
Edificio Santa Bárbara  
Pereira  / Risaralda

IMPRIMIR SOLO SI ES NECESARIO... COMPROMISO CON EL MEDIO AMBIENTE 

“CONFIDENCIALIDAD”

La información incorporada en el presente documentos o en sus anexos es de propiedad única de quien lo
suscribe y su entrega debe garantizar la estricta confidencialidad; por tanto: “la información a la que se accede
y trata, no podrá ser transmitida, utilizada, reproducida o divulgada sin guardar coherencia en su integridad y

disponibilidad de los datos de carácter personal, comercial o informativo que el presente contiene y el
cumplimiento de las obligaciones que le son inherentes al mismo”.   

El destinatario se compromete a respetar los términos arriba establecidos.

SECRETARIA DE TRÁNSITO CALI. DESPACHO COMISORIO 063. PROMÉDICO VS. MARIANA CATALINA
DAZA VILLABONA. 68001400301020150081001.pdf
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DESPACHO COMISORIO NO 0063 PROMEDICO VS MARIANA CATALINA DAZA
VILLABONA 201500810
Cristian A. Gómez Gónzalez <gerencia@gestionlegal.com.co> 17 de septiembre de 2020, 15:56
Para: javier.arias@cali.gov.co

Cordial Saludo

Comedidamente solicito me informen que ha sucedido con la solicitud de la
referencia.

Mil gracias quedo atento.
[El texto citado está oculto]



















J010-2015-00810.  

CONSTANCIA DE TRASLADO. 

DEL ESCRITO CONTENTIVO DEL RECURSO DE REPOSICION PRESENTADO POR 

LA PARTE DEMANDANTE CONTRA AUTO DE FECHA 12 DE ENERO DE 2023, SE 

CORRE TRASLADO A LA PARTE DEMANDADA, POR EL TERMINO DE TRES (3) 

DIAS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 319 DEL CODIGO 

GENERAL DEL PROCESO EN CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 110 IBIDEM. 

ES DEL CASO ABVERTIR QUE EL TÉRMINO CORRE DESDE LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.) DEL VEINTITRES (23) DE ENERO DE 2023, HASTA LAS 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 P.M.), DEL DÍA VEINTICINCO (25) DE ENERO DE 

2023.   

 

SE FIJA EN LISTADO DE TRASLADOS (No. 008), HOY VEINTE (20) DE ENERO DE 
2023.       
  
  
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA. 
Secretario 


